
La Administración informa que el jacuzzi de las zonas comunes
quedará temporalmente fuera de servicio, debido a la detección
de una filtración que está generando afectación en el techo del
salón social.

Con el fin de prevenir daños mayores y garantizar la seguridad de
las instalaciones, se ha solicitado a la empresa encargada
realizar el respectivo correctivo técnico, el cual se ejecutará en el
menor tiempo posible conforme a los procedimientos de
mantenimiento establecidos.

Agradecemos su comprensión y colaboración mientras se
desarrollan las labores necesarias para restablecer el servicio en
condiciones óptimas.
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